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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

Nº de plazas: 1 
Referencia concurso PPL-2025-13 
Código de la RPT: ICI-CIE-PP-1 
Categoría y dedicación Profesor Permanente Laboral  
Área de Conocimiento:  Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Departamento: Ingeniería Civil 
Centro: Escuela Politécnica Superior 
Perfil Docente: Docencia en materias propias del área 
Perfil Investigador: Investigación en materias propias del área 

 
Publicada en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad la propuesta de adjudicación de la Comisión de 
Selección de la plaza arriba referenciada, convocada por resolución de 10 de octubre de 2025, del Rectorado 
de la Universidad de Burgos, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor 
Permanente Laboral 
 
Este Rectorado resuelve la adjudicación de la plaza a favor de: 
 

DAVID CÁRDENAS GONZALO 

 

El aspirante propuesto, dispondrá de un plazo máximo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
su publicación, para presentar en el Servicio de Recursos Humanos, a través de la sede electrónica de la 
Universidad de Burgos (https://sede.ubu.es/), la documentación señalada en la base 9.1 de la convocatoria. El 
teléfono del Servicio de Recursos Humanos es 947 258009. 

La información sobre documentación a presentar y los modelos de impresos, se encuentran en la siguiente 
dirección: 

https://www.ubu.es/servicio-de-recursos-humanos/pdi/concursos-y-bolsas-de-
trabajo/formalizacion-de-los-contratosnombramientos/para-profesor-permanente-laboral 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de aplicación, siendo la presente Resolución confirmatoria 
del Acuerdo de la Comisión de Selección, frente a ella sólo cabrá interponer la Reclamación referida en dicho 
Acuerdo en el plazo en él conferido.  

 
En Burgos, al día de la fecha de la firma 

 
El vicerrector de Docencia y Profesorado 

P.D. del rector RR 15/01/2025, BOCYL 17/01/2025 
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